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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy catorce (14) de febrero de 2025, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término 
de un (1) día, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de notificar auto del 11 de 
febrero de 2025, emitido por el señor Magistrado FERNANDO LEÓN BOLAÑOS PALACIOS, mediante el cual AVOCA 

conocimiento de la acción de tutela instaurada por JUAN RICHARD NOREÑA, por medio de apoderado judicial, y en contra 
de la SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, por la 

presunta vulneración de sus derechos fundamentales. 
 
Lo anterior, con el fin de vincular del asunto a las partes e intervinientes al interior del proceso de extinción de dominio bajo 

radicados No 110013120003201200071-01, en especial a VALENTINA USUGA ECHANDIA, JESUS BETANCOURT 
VANEGAS, CLAUDIA PATRICIA AGUILAR GALLEGO, CIU COLOMBIANA S.A, CONSTRUCTORA CASTILETES S.A, FINCA 

SANTA HELENA S.A., CARBONATO y PLASTICOS, SOCIEDAD COMERCIAL LA MACANA SA, LUZ SIERRA Y CIA -
afectados-, así como a las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional.  
 

Se adjunta copia del auto y del escrito de tutela para que en el término improrrogable de veinticuatro (24) horas, ejerza el 
derecho de contradicción y manifieste lo propio en relación con los hechos y pretensiones contenidos en la demanda, respuestas 
que deben ser enviadas a las direcciones electrónicas: nicolascam@cortesuprema.gov.co y 

notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. 
 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
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